RES. 3616/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006473, Ent. N° 5256/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas con el Llamado a expresiones de interés, convocado para la “Implantación del Inicio de Trámites en Línea”, en el marco del “Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II” financiado parcialmente mediante Contrato de Préstamo BID Nº 2591 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que dicha convocatoria se efectuó para contratar los servicios de implantación de los trámites en Línea Torre Ejecutiva Sur Liniers 134, piso 4, Montevideo. El Objetivo de la consultoría es suministrar servicios de implantación de trámites en línea, pudiendo ser asignadas las implantaciones a más de un proveedor y a su vez cada proveedor seleccionado podrá tener más de una implantación;
2) que el presupuesto de cada implantación dependerá de la cantidad y complejidad de los trámites y será de hasta un máximo de U$S 600.000 impuestos incluidos. Los servicios a contratar refieren a las siguientes categorías: 
a) Calidad de Software; 
b) Arquitectura; 
c) Interoperabilidad; y 
d) Pagos en línea;
3) que se acompañan publicaciones del llamado en página de Agesic,  página web de ACCE de fecha 13/01/2016 y  publicación en la página web de Development Business de fecha 14/01/2016;
4) que se adjunta nota del BID de fecha 15/12/2015, mediante la cual se expresa su no objeción al llamado a expresiones de interés y consultoría referidos; 
5) que se adjunta listado de empresas que se han presentado;

CONSIDERANDO: que la presente convocatoria para la contratación del servicio de consultoría antedicho, se encuentra prevista  en el “Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II” financiado parcialmente por el Banco Interamericano de Desarrollo, y aplicable en virtud de lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver los obrados.
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